
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:          19001-23-33-002-2013- 00257-00. 

Demandante:       CARLOS MARCELINO COLLAZOS LÓPEZ.   

Demandado:        DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS.   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Con providencia de 30 de septiembre de 2021, el H. Consejo de Estado, 

decidió confirmar la sentencia de 23 de mayo de 2017 proferida por este 

Tribunal, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda y se 

condenó en costas a la parte demandante.  

 

 

Se DISPONE: 

 

1.-ESTESE a lo resuelto por el H. Consejo de Estado, en providencia del 30 de 

septiembre de 2021, mediante la cual decidió confirmar la sentencia de 23 

de mayo de 2017. 

 

2.- Por Secretaría, liquídense las costas del proceso. 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f3781417c131e856557bd669fa2ba541ccff3e6a337cb8c7eef141ecea5383c

Documento generado en 07/12/2021 08:31:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD 192-2021. 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
    Expediente:             19001-23-33-002-2013-00344-01 

    Demandante:          CARLOS ANDRES SANCHEZ GONZALES.  

    Demandado:           HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA. 

    Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA. 

 

Una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

contra la Sentencia No. 063 del 30 de abril del 2020 proferida por el Juzgado 

Décimo Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la Notificación 

al Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

numeral 4 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo”, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso.  

 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, 

se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c001c4ed16a91c176863e14e6a6a541e894401bc87c3bbdd080103730f2ec46
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, siete (07)de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD 190-2021. 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
    Expediente:             19001-33-33-003-2015-00031-01 

    Demandante:          ADRIANA ALEXANDRA BENAVIDEZ Y OTROS.  

    Demandado:  NACION- RAMA JUDICIAL- FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

    Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA. 

 

Una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por las partes 

demandadas contra la Sentencia No. 009 del 31 de enero de 2020, proferida 

por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada 

la Notificación al Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite 

dispuesto en el numeral 4 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, modificado por el 

artículo 623 del Código General del Proceso.  

 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, 

se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-003-2015-00165-02 

Accionante:           MIRIAM ESPERANZA GUAMANGA 

Demandado:         MUNICIPIO DE POPAYAN 

Medio de control:  ACCIÓN DE REPARACIÓN- Segunda  

                                 instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la  

sentencia No. 167 del 03 de noviembre del 2020 proferida por el juzgado Tercero 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la  sentencia No. 167 del 03 de noviembre del 2020 

proferida por el juzgado Tercero Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4cf3db8b4e7702a267c0a09c3b730ebd3aad080e21dcee1887fbdc24cc9e1a4d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD 189-2021. 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
    Expediente:             19001-33-33-003-2015-00365-01 

    Demandante:          ALICIA CASTRILLÓN PAZ.  

    Demandado:           NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

    Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y 

la Fiscalía General de la Nación contra la Sentencia No. 184 del 03 de 

noviembre del 2020 proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito de Popayán, y verificada la Notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el numeral 4 de la Ley 1437 

de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificado por el artículo 623 del Código General del 

Proceso.  

 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, 

se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado 

 

 



NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62aa97739dc569553197e5147b9593b4d2081a04a2e4a2e864dadfbe8a0ffbdb

Documento generado en 07/12/2021 08:31:48 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-008-2016-00024-01 

Accionante:           MONICA ALEXANDRA OSES MOLINA 

Demandado:         NACIÓN- MINISTERIO DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA- Segunda instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por las partes contra la  sentencia No. 

184 del 08 de octubre del 2021 proferida por el juzgado Octavo Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 

de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por las partes 

contra la  sentencia No. 184 del 08 de octubre del 2021 proferida por el juzgado 

Octavo Administrativo  

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:



 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-003-2016-00025-01 

Accionante:           EFRAIN ERNESTO FIGUEROA RUÍZ 

Demandado:         NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DESAJ 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- Segunda  

                                 instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la  

sentencia No. 163 del 31 de agosto del 2021 proferida por el juzgado Tercero 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto la parte 

demandante contra la  sentencia No. 163 del 31 de agosto del 2021 proferida 

por el juzgado Tercero Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:   19001-33-31-003-2016-00099-02. 

Demandante:  LUIS HERNAN LULIGO CERÓN  

Demandado:            EJERCITO NACIONAL 

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA- Segunda instancia  

  

Mediante auto de 22 de octubre del 2021, se dispuso la admisión del recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia No 

243 del 04 de diciembre del 2021 proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del circuito de Popayán, aprobación efectuada por éste 

Tribunal.  

 

No obstante se verifica, que la fecha de la sentencia apelada es del 04 de 

diciembre del 2020, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso1, se corrige la providencia en el 

sentido de admitir el recurso de interpuesto por dicha parte .  

 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 

1.- CORREGIR la providencia del 22 de octubre del 2021, en el entendido de 

admitir el recurso de apelación por la parte demandante contra la 

sentencia No 243 del 04 de diciembre del 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 



NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-008-2016-00219-01 

Accionante:           MANUEL EDUARDO MARTINEZ 

Demandado:         NACIÓN- RAMA JUDICIAL Y OTROS 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- Segunda  

                                 instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la  

sentencia No. 105 del 18 de junio del 2021 proferida por el juzgado Octavo 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la  sentencia No. 105 del 18 de junio del 2021 proferida por 

el juzgado Octavo Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:          19001-23-33-002-2016- 00167-00. 

Demandante:       ELISA TORRES VIUDA DE VELOSA.   

Demandado:        CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.   

Medio de Control: NULIDAS Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Con providencia de 15 de julio de 2021, el H. Consejo de Estado, decidió 

confirmar parcialmente  la sentencia de 18 de mayo de 2017 proferida por 

este Tribunal, mediante la cual se accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda.  

 

 

Se DISPONE: 

 

1.-ESTESE a lo resuelto por el H. Consejo de Estado, en providencia del 15 de 

julio de 2021, mediante la cual decidió confirmar parcialmente la sentencia 

de 18 de mayo de 2017. 

 

2.-ARCHÍVESE el expediente dentro de los de su grupo, previa cancelación 

de su radicación. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Magistrado : NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente   19001 – 33 -31 – 003- 2017 - 00180 – 02. 

Demandante GREGORIA MONTAÑO MONTAÑO. 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

Segunda instancia  

 

Ingresa el proceso de la referencia a Despacho, para considerar recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia. 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente asunto fue conocido 

con antelación por el Despacho de la H. Magistrado JAIRO RESTREPO 

CÁCERES, de forma que es a ese Despacho a quien se le debió adjudicar 

de nuevo el proceso en el actual reparto.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el núm. 3º del art. 19 del 

Decreto 1265 de 1970, el cual dispone: “Cuando un negocio haya estado al 

conocimiento de la sala se adjudicará en reparto al magistrado que lo 

sustanció anteriormente”. 

 

Así las cosas, al haberse adjudicado el presente negocio en este reparto sin 

observar lo previsto por la citada norma, se dispondrá remitir el expediente 

a quien tiene la competencia para sustanciarlo. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1. REMITIR las presentes actuaciones al Despacho del H. Magistrado 

JAIRO RESTREPO CÁCERES, conforme a lo establecido por el núm. 3º 

del art. 19 del Decreto 1265 de 1970. 

 

CÚMPLASE  

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-007-2017-00338-01 

Accionante:           CREAR DISEÑO E INNOVACIÓN S.A.S 

Demandado:         HOSPITAL EL BORDO CAUCA 

Medio de control:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES- Segunda  

                                 instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la  

sentencia No. 241 de 29 de octubre del 2021 proferida por el juzgado Séptimo 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto la parte 

demandada contra la  sentencia No. 241 de 29 de octubre del 2021 proferida 

por el juzgado Séptimo Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD 188-2021.  

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
    Expediente:             19001-33-31-003-2018-00010-02 

    Demandante:          VICENTA LERMA SOLIS.  

    Demandado:  UGPP 

    Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la Sentencia No. 198 de 17 de noviembre de 2020, 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, y 

verificada la Notificación al Ministerio Público, es procedente continuar con 

el trámite dispuesto en el numeral 4 de la Ley 1437 de 2011 “Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

modificado por el artículo 623 del Código General del Proceso.  

 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, 

se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-005-2018-00225-01 

Accionante:           ASDRUBAL JOSE MENESES Y OTROS 

Demandado:         NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL-  

                                 EJERCITO NACIONAL 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA- Segunda instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la  

sentencia No.187 del 19 de octubre del 2021 proferida por el juzgado Quinto 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la  sentencia No.187 del 19 de octubre del 2021 proferida 

por el juzgado Quinto Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-007-2018-00342-01 

Accionante:           WILLINTON JAVIER HERNANDEZ SOTO 

Demandado:         NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA NACIONAL 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA- Segunda instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la  

sentencia No. 240 del 29 de octubre del 2021 proferida por el juzgado Séptimo 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la  sentencia No. 240 del 29 de octubre del 2021 

proferida por el juzgado Séptimo Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-009-2019-00099-01 

Accionante:           KATERINE ACOSTA Y OTROS 

Demandado:         INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-  

                                 INPEC 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA- Segunda  

                                 instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la  

sentencia No. 158 del 21 de octubre del 2021 proferida por el juzgado Noveno 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 



las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 

de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la  sentencia No. 158 del 21 de octubre del 2021 proferida 

por el juzgado Noveno Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (07) de diciembre   de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:   19001-33-33-009-2020-00011-01 

Accionante:           EVILA MOSQUERA Y OTRO 

Demandado:         NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- Segunda  

                                 instancia 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la  

sentencia No. 155 del 19 de octubre del 2021 proferida por el juzgado Segundo 

Administrativo. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le 

imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el 

recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a 

las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o se de paso a 

dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la  sentencia No. 155 del 19 de octubre del 2021 proferida 

por el juzgado Segundo Administrativo. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Magistrado ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 
Expediente:          19001-33-33-009-2021-00166-01. 

Accionante:          HERNÁN DARÍO QUIRÓZ ANDRADE Y OTROS.    

Demandado:        NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DESAJ. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia a fin de verificar el 

impedimento manifestado por los Jueces Administrativos del Circuito de 

Popayán.  

 

Mediante auto de 01 de diciembre de 2021, el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Popayán, declaró su impedimento para 

avocar el conocimiento del presente asunto, concretado en el interés 

directo de los Jueces Contencioso Administrativos, en tanto la pretensión se 

basa en el reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial, 

misma que es percibida por los servidores judiciales. 

 

Corolario a lo anterior, señaló que por ser un asunto que en igual manera 

comprende a todos los Jueces Administrativos del Circuito, se debe declarar 

el impedimento, al tenor de la causal prevista en el  numeral 1  del artículo 

141 del C.G.P.1., y el numeral 22 del artículo 131 del CPACA, enviando el 

expediente a esta Corporación con el objeto de que se acepte el 

impedimento y se designe el respectivo Conjuez. 

 

Se considera  

 

Revisado los antecedentes de la demanda, se tiene que la parte está 

compuesta por servidores de la Rama Judicial quienes reclaman la nulidad de 

los actos administrativos que negaron el reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial. 

 

El Decreto 0383 de 2013, por el cual se crea la referida bonificación judicial, 

establece:  

 
“ART. 1º—Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la justicia penal 

militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

los decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose 

                     
1 ARTÍCULO 140. CAUSALES DE RECUSACION.  Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil, interés directo o indirecto en el proceso. 
2“Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 

aceptarse el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.” Destaca la 

Sala. 



Expediente:  19001-23-33-006-2018-00323-01 

Accionante:  JULIAN ANDRÉS MUÑOZ BERMEO    

Demandado:                               LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DESAJ 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

2 

 

por el Decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema general de 

pensiones y al sistema general de seguridad social en salud. 

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1º de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el 

servicio y corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes 

tablas, así: 

1. Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la dirección ejecutiva 

de administración judicial, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 

Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la bonificación 

judicial será: 

(…)” 

 

A partir de la norma transcrita, en efecto se tiene que los Jueces 

Administrativos del Circuito Popayán, se encuentran impedidos para conocer 

del asunto al asistirles un interés directo en las resultas del proceso por cuanto 

son beneficiarios de la bonificación contenida en el Decreto 383 de 2013, y en 

virtud de ello se aceptará el impedimento manifestado por la A Quo. 

 

De igual manera, dado que el numeral 2 del artículo 131 del CPACA  dispone, 

que en asuntos como el aquí debatido, debe designarse juez ad hoc, para 

que conozca del proceso, lo cual en virtud del literal h) del artículo 5 del 

Acuerdo 209 de 19973, adicionado por el artículo 1° del Acuerdo PSAA12-

94824, es función de la Sala Plena de esta Corporación, en consecuencia se 

citará por la Secretaría a los Conjueces de este Tribunal, para que en Sala 

Plena se realice el sorteo, tendiente a designar el juez ad hoc que conocerá 

del proceso de la referencia. 
 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el impedimento manifestado por los Jueces Administrativos 

del Circuito de Popayán, según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría cítese por el medio que se considere más expedito 

a los Conjueces de los juzgados administrativos, para que asistan al sorteo 

tendiente a designar el conjuez que conocerá del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 
 

 

 

 

                     
3 “Por el cual se establecen las reglas generales para el funcionamiento de los tribunales administrativos.” 
4ARTÍCULO 1°.- Adicionar el artículo 5 del Acuerdo 209 de 1997, con un Parágrafo, el cual quedará así: 

“PARÁGRAFO: Para el nombramiento de Jueces Ad-hoc en los casos de impedimento conforme con el literal h) 

del presente artículo, se acudirá a la lista de conjueces existente en el respectivo Tribunal Administrativo”. 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Sustanciador: David Fernando Ramírez Fajardo 
 
EXPEDIENTE:  19001-33-33-007-2015-00210-01 
M. DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACTOR:             LUCY ELCIRA GUZMÁN VALENCIA           
DEMANDADO:         DEPARTAMENTO DEL CAUCA   
 
Auto I No. 594 
 
Para resolver se considera:  
 
La señora LUCY ELCIRA GUZMÁN VALENCIA, demandó a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, para que se declare la 
existencia de una verdadera relación laboral, al haber prestado sus servicios 
como docente en la Escuela de Capacitación de la Gobernación del Cauca.   
 
El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, profirió sentencia el 
31 de enero de 2019, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
 
Esta Corporación mediante sentencia de 22 de abril de 2021, resolvió el recurso 
de apelación interpuesto por el departamento del Cauca, al considerar que la 
apelación presentada por el extremo activo de la litis se había declarado desierta. 
 
El apoderado de la parte actora solicitó adición de la sentencia1, en atención a 
que el magistrado Jairo Restrepo Cáceres había resuelto a su favor el recurso de 
súplica y en su lugar, admitido el recurso de apelación interpuesto2.  
 
De conformidad con el artículo 287 del CGP, el juez se encuentra facultado para 
adicionar el fallo mediante sentencia complementaria, cuando omita resolver 
sobre cualquiera de los extremos de la litis o cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley deba ser objeto de pronunciamiento. Esto, lo podrá hacer 
de oficio o a solicitud de parte dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La norma en cita, indica:  
 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 
de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

                                                           
1 Folio 190-191 C. Segunda Instancia.  
2 Folio 18-19 C. Segunda Instancia  
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sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 

 
A efecto de atender la solicitud, se corrobora que la sentencia en cuestión se notificó 
por correo electrónico el 27 de marzo de 20213, y según constancia secretarial, 
quedó ejecutoriada el 03 de mayo de 20214. No obstante, la solicitud de adición fue 
presentada el 11 de mayo de 20215; por fuera del término de ejecutoria.   
 
En ese orden, es claro que la solicitud no fue presentada de manera oportuna; esto 
es, de manera extemporánea, y por lo tanto, deberá negarse la adición requerida.   
 
Por lo anterior, RESUELVE: 

 
PRIMERO.-  NEGAR la solicitud de adición de la Sentencia No. 043 de 22 de abril 
de 2021 proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca, según lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 
 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

David Fernando Ramirez Fajardo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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3 Folio 184 C. Segunda Instancia  
4 Folio 188 C. Segunda Instancia  
5 Folio 189 C. Segunda Instancia 



 
 

   
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-006-2016-00018-01 
Actor: CARLOS ARTURO LEMECH INCHIMA Y OTROS   
Demandado:  MUNICIPIO DE INZÁ  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
en contra de la Sentencia No. 19 del 18 de febrero de 2021 proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación 
y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:   19001-33-33-003-2019-00090-01 
Actor:  ADELA NYDIA DORADO NARVÁEZ  
Demandado:   MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS 
Medio de Control:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-008-2016-00201-01 
Actor: CLAIDE CARABALI OCORO Y OTROS   
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL en contra de la Sentencia 
No. 60 del 26 de marzo de 2021 proferida por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Popayán. 
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación 
y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-008-2016-00201-01 
Actor: CLAIDE CARABALI OCORO Y OTROS   
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2019-00154-01  

Actor:    AIDE NORAIDA GAVIRIA 

Demandado:     MUNICIPIO DE ALMAGUER 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 595    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 82 de 27 de mayo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 27 de mayo de 2021, profirió 

sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 82 de 27 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

    
 
Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
 
Magistrado Ponente:  CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
  
Expediente   19001-23-33-003-2013-00677-00 
Actor    MARIA LUISA SALAZAR SEGURA- PAULINA ARAGÓN GARCÍA                                                     
Demandado UGPP                             
Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                          

 
 

La sentencia de primera instancia dictada el 19 de febrero de 2016, en su numeral cuarto, 
condenó en costas a la parte demandada. Esta determinación no fue objeto de modificación por 
la Sección Segunda Subsección B del Consejo de Estado, mediante fallo del 13 de mayo de 2021, 
y no condenó en costas de segunda instancia.  
 
Mediante Auto del 4 de octubre de 2021, se dispuso el obedecimiento y cumplimiento de lo 
resuelto por el Consejo de Estado.  
 
Por consiguiente, dando cumplimiento al numeral cuarto de la sentencia de primera instancia, 
no modificado por la sentencia de segunda instancia, la Secretaría del Tribunal elaboró la 
liquidación de costas, arrojando la suma de $1.357.000. (fl.539) 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado.   
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Liquidación de costas: 
 
El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 
regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil” (negritas fuera de texto) 
 
Como el Código de Procedimiento Civil fue sustituido por el código general del proceso, es este 
compendio normativo al que nos referiremos. 
 
El artículo 366 del Código General del Proceso señala: 



Expediente N° 2017-00068 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

Página 2 de 2 

 
“Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 
quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  
 
(…) 

 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.  

 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 
costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 
se concederá en el suspensivo.  

 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión 
o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede 
ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, 
según el caso.” (Negrita fuera de texto) 

 
En vista de que quedó ejecutoriada la sentencia de primera instancia y la Secretaría del Tribunal 
efectuó la respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, por 
estar conforme con el Acuerdo del CSJ No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, procederá el 
Despacho a aprobarla.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Tribunal, visible 
a folio 539 del cuaderno principal, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del Código 
General Del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2019-00241-01  

Actor:    ARMANDO RODRIGUEZ 

Demandado:     UGPP Y OTROS 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 596    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 103 del 22 de junio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 22 de junio de 2021, profirió 

sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.      

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 103 del 22 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán.   

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 
 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

    
 
Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno  
 
Magistrado Ponente:  CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
  
Expediente   19001-33-33-003-2016-00007-01 
Actor    FAUSTINO GILON CAICEDO Y OTROS                                                       
Demandado NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS                            
Medio de control  REPARACIÓN DIRECTA                         

 
 

Pasa el asunto para considerar los recursos de apelación interpuestos por la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y la parte demandante, 
contra la Sentencia No. 237 del 4 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito de Popayán. Recurso que fue concedido por el A quo mediante Auto 
Interlocutorio No. 552 del 2 de julio de 2021.  
 
No obstante, se advierte la falta de agotamiento de la audiencia de conciliación prevista en el 
inciso 4º del artículo 192 del CPACA, precepto que resulta aplicable pese a que fue derogado 
por el artículo 87 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, en virtud del “régimen de vigencia y 
transición normativa” contenido en el artículo 86 ibídem, que establece: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del 
Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre 
las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de 
los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 
 
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, 
los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones.” 
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Actor    FAUSTINO GILON CAICEDO Y OTROS                                                       
Demandado NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 

OTROS                            
Medio de control                                REPARACIÓN DIRECTA    

                      

Sobre esta norma, el Consejo de Estado en Auto Interlocutorio del 19 de abril de 20211, expresó: 
 
“Visto el marco normativo antes descrito, la Sala considera que aquellos recursos 
interpuestos antes de la entrada en vigencia de la Ley 2080 deben continuar 
rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de su presentación, 
especialmente en lo que respecta a su trámite, requisitos y competencia, como sucede en el caso 
sub examine.” 
 

En el presente caso, la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y la parte demandante, interpusieron oportunamente recursos de 
apelación el 16 de diciembre de 2020. 
 
Conforme lo anterior, dado que el recurso se interpuso antes de entrar en vigencia la Ley 2080 
el 25 de enero de 2021, debía aplicarse la norma vigente para ese entonces, es decir, el inciso 
4 del artículo 192 del CPACA. En consecuencia, debió surtirse la audiencia de conciliación 
prevista en dicha disposición.  
 
Por lo anterior, este Despacho dejará sin efectos el Auto Interlocutorio No. 552 del 2 de julio de 
2021, por medio del cual el A quo concedió el recurso de apelación, y devolverá el asunto al 
Juzgado de origen para que surta el trámite de la audiencia de conciliación prevista en el inciso 
4 del artículo 192 del CPACA.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin efectos el Auto Interlocutorio No. 552 del 2 de julio de 2021 por medio 
del cual el A quo concedió el recurso de apelación.  
 
SEGUNDO: Devolver el asunto al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán para 
que surta el trámite de la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 del 
CPACA.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Magistrado, 

 
 

CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Consejero ponente: HERNANDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021), Radicación número: 25000-23-41-000-2016-02430-
01ª, Actor: JESÚS FERNANDO CHECA MORA, Demandado: NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – CGR, 
Referencia: Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2019-00176-01  

Actor:    DOLORES MAMIÁN 

Demandado:     COLPENSIONES  

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 597   

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 14 del 02 de febrero de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 02 de febrero de 2021, en 

curso de la audiencia inicial, profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la 

demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 14 del 02 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2019-00232-01  

Actor:    ELBA MARY LUCUMI DE VIDAL 

Demandado:     NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

 
Auto Interlocutorio No 598 

Resuelve desistimiento recurso de apelación 

 

Procede el Despacho Sustanciador a resolver la solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación que hace la parte actora. 

 

Consideraciones 

 

 Frente a la competencia 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 125 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021, es competencia del magistrado ponente resolver el desistimiento del 

recurso de apelación presentado por la parte recurrente. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que si bien el auto que decide sobre el desistimiento 

propuesto por la parte apelante pone fin al proceso cuando esta ostenta la calidad 

de apelante única, lo cierto es que tal hipótesis no corresponde a alguno de los 

supuestos previstos en el numeral 2 del artículo 125 del CPACA, con lo cual, su 

conocimiento le corresponde al magistrado ponente y no a las salas de decisión.  

 

En esos términos, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en reciente providencia 

del 14 de julio de 2021, al conocer sobre el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto en contra de una sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Nariño, reconoció que este tipo de autos son competencia del magistrado ponente 

y no de las salas de decisión, en los siguientes términos:  
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“De conformidad con lo previsto en el numeral 2, literal g) y el numeral 3 del artículo 

125 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 20211, 

es competencia del magistrado ponente resolver sobre el desistimiento del recurso 

de apelación presentado por el señor José Manuel Abuchaibe Escolar contra la 

sentencia de 22 de julio de 2020, proferida por el Tribunal Administrativo de Nariño 

que negó las pretensiones de la demanda en primera instancia.  

 

En efecto, como quiera que se trata de un auto de aquellos a los que se refiere el 

numeral 2 del artículo 243 del CPACA, en cuanto de aceptarse la solicitud de 

desistimiento del recurso de apelación, pondría fin al proceso, le corresponde 

proferirlo al magistrado ponente y no a la Sala de Decisión de la Sección Quinta del 

Consejo de Estado en la medida en que el desistimiento se presentó dentro del 

trámite de segunda instancia. Lo anterior, debido a que el literal g) del numeral 2 del 

artículo 125 del CPACA2, se refiere a las providencias que debe proferir la respectiva 

sala, sección o subsección, y que corresponden a las enunciadas en los numerales 

1 a 3 y 6 del artículo 243 ejusdem, cuando se profieran en primera instancia o 

decidan el recurso de apelación contra estas, que no es el presente caso3.”4  

 

 Frente a la solicitud de desistimiento 

 
El artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 permite acudir a la norma procedimental 

general, cuando los aspectos no se encuentren regulados en dicha codificación y 

en este caso específico, el CPACA no regula lo referente a la figura del 

desistimiento. 

 

Por ello, revisado el Código General del Proceso, encontramos que en la Sección 

Quinta, se consagra todo lo referente a las formas de terminación anormal del 

proceso y en el capítulo II de esa sección, se desarrolla lo referente al 

desistimiento. 

 
Esa normatividad respecto del desistimiento de actos procesales, señala:  

“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 
 

                                                           
1 Artículo 125. De la expedición de providencias. Modificado. Ley 2080 de 2021, art. 20. La expedición de las 

providencias judiciales se sujetará a las siguientes reglas: 

1 corresponderá a los jueces proferir los autos y sentencias. 

2. Las salas, secciones y subsecciones dictarán las sentencias y las siguientes providencias: 
(…) 
g) Las enunciadas en los numerales 1 a 3 y 6 del artículo 243 cuando se profieran en primera instancia o decidan 
el recurso de apelación contra estas; 
(…) 
3. Será competencia del magistrado ponente dictar las demás providencias interlocutorias y de sustanciación 
en el curso de cualquier instancia, incluida la que resuelva el recurso de queja.”.  
2 Modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Cfr., entre otros, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta, auto de 19 de 

marzo de 2021, Radicación número: 15001-23-33-000-2018-00317-01 (25181 acumulados). Actor: Holcim 

Colombia S.A. M.P. Milton Chaves García. Y, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Sección Primera, auto de 11 de junio de 2021, Radicación número: 25000-23-41-000-2017-01122-01A. Actor: 

Equión Energía Limited. M.P. Nubia Margoth Peña Garzón.  

4 Consejo de Estado, Sección Quinta, Auto del 14 de julio de 2021, Radicado 52001-23-33-000-2019-00613-01 
[C.P. Luis Alberto Álvarez Parra]. 
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Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 
para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 
caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo 
que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 
forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 
costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

 

En el caso que nos ocupa, la apoderada de la parte actora, presentó desistimiento 

del recurso de apelación contra la Sentencia N° 88 del 9 de junio de 2021, que negó 

las pretensiones de la demanda, providencia dictada por el Juzgado Sexto 

Administrativo de Popayán.  

 

Se corrió traslado de la misma por parte de la Secretaría General de la Corporación, 

el 18 de agosto de 2021, sin que la entidad demandada efectuara manifestación 

alguna de oposición a la petición. 

 

Tal solicitud es procedente por cuanto no hay un pronunciamiento de fondo frente 

al recurso interpuesto, de allí que la solicitud de desistimiento del recurso será 

atendida de manera favorable. No se condenará en costas a la parte accionante.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del recurso de apelación elevado 

por la parte actora, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Queda en firme la Sentencia N° 88 del 9 de junio de 2021 proferida por 

el Juzgado Sexto Administrativo de Popayán. 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas a la parte demandante. 

RECONOCER personería adjetiva para actuar dentro de este trámite, a la abogada 

Tatiana Vélez Marín, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.130.617.411 y 

T.P. N° 233.627 del C.S de la J., como apoderada de la parte demandante, 
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conforme al poder de sustitución que fue aportado y que reposa en el expediente 

electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO.  

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2016-000299-01  

Actor:    EVER PALECHOR UNI Y OTROS 

Demandado:     NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DEAJ Y OTRO  

Medio de control:        REPARACION DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 599   

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 075 del 21 de mayo del 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 21 de mayo del 2021, profirió 

sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 075 del 21 de mayo del 2021, proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2017-00208-02  

Actor:    GAMAUTOS DE COLOMBIA S.A.S. 

Demandado:     MUNICIPIO DE TIMBIO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No  600     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 078 del 04 de mayo de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 04 de mayo de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 078 del 04 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 



David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

977af25883db4b5d4a368c8b11d2edfbee7f24ef22adb5ab302b3984bfe30d10 

Documento generado en 07/12/2021 01:50:19 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-004-2019-00142-01  

Actor:    GLORIA INES HOLGUIN VIDAL 

Demandado:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA  

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No  601    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la Sentencia N° 82 del 22 de junio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, el 22 de junio de 2021, profirió 

sentencia en la que accedió a las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N° 82 del 22 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008–2017-00224-01  

Actor:    JAQUELINE ZUÑIGA MULATO Y OTROS 

Demandado:     UGPP 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 603     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 116 del 30 de junio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de junio de 2021, profirió 

sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 116 del 30 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2017-00046-00  

Actor:    JERGEEN ANDRES GIRON HERRERA Y OTROS 

Demandado:     NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL 

Medio de control:      REPARACION DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 603   

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la Sentencia N° 69 de 10 de mayo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 10 de mayo de 2021, profirió 

sentencia en la que accedió a las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N° 69 de 10 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2017-00304-02  

Actor:    LIDA XIMENA BARRERA SEVILLA 

Demandado:     MUNICIPIO DE SUCRE 

Medio de control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 604   

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 124 de 30 de julio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de julio de 2021, profirió 

sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 124 de 30 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008–2019-00075-01  

Actor:    LUCY LORENA MACÍAS ROJAS 

Demandado:      MUNICIPIO DE SANTA ROSA 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 605     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la Sentencia N° 40 del 26 de febrero de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 26 de febrero de 2021, 

profirió sentencia en la que accedió a las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N° 40 del 26 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   190013333007-2018-00349-01  

Actor:    LUIS DELGADO CADENA  

Demandado:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 606    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 161 de 30 de julio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de julio de 2021, profirió 

sentencia en la que declaró probada la excepción de caducidad y negó las pretensiones 

de la demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 

CPACA.   

  

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 161 de 30 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-31-003-2019-00060-01  

Actor:    MARÍA GLORIA BEDOYA DE SÁNCHEZ 

Demandado:     NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL  

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 607    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la Sentencia N° 077 del 11 de mayo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 11 de mayo de 2021, en 

curso de la audiencia inicial, profirió sentencia en la que accedió a las pretensiones de la 

demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.      

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N° 077 del 11 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán.   

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2014-00045-01 
Actor LUIS EDUARDO LARA RUIZ                                                                                         
Demandado  UGPP                                    
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda - Subsección A, mediante fallo del 15 de julio 
de 2021 resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada por 
este Tribunal el 29 de julio de 2015, es del caso obedecer lo resuelto por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda - Subsección A, que mediante fallo del 15 de julio de 2021 resolvió 
REVOCAR la sentencia dictada por este Tribunal el 29 de julio de 2015. Igualmente 
condenó en costas al demandante. 
 
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se liquiden las costas por 
Secretaría, para luego, archivar el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af538496e38647dd4c3b6bafd6140419a3f0676617dd8186002f0a2f0a05a1bf

Documento generado en 07/12/2021 04:45:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2015-00316-00 
Actor CARLOS ENRIQUE PEREA RIASCOS                                                                                          
Demandado  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL                                   
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda - Subsección A, mediante fallo del 9 de 
septiembre de 2021 resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
dictada por este Tribunal el 9 de agosto de 2017, es del caso obedecer lo resuelto 
por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda - Subsección A, que mediante fallo del 9 de septiembre de 2021 resolvió 
CONFIRMAR la sentencia dictada por este Tribunal el 9 de agosto de 2017. 
Igualmente condenó en costas de segunda instancia a la parte demandante. 
 
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se liquiden las costas por 
Secretaría, para luego, archivar el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 



Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2016-00358-00 
Actor COLPENSIONES                                                                                           
Demandado  ARY BUSTAMANTE MUÑOZ                                   
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda - Subsección B, mediante fallo del 22 de julio 
de 2021 resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada por 
este Tribunal el 27 de agosto de 2019, es del caso obedecer lo resuelto por el 
superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda - Subsección B, que mediante fallo del 22 de julio de 2021 resolvió 
CONFIRMAR la sentencia dictada por este Tribunal el 27 de agosto de 2019.  
 
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se archive el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2017-00030-00 
Actor ADIEL GALÍNDEZ PEÑA                                                                                          
Demandado  COLPENSIONES                                  
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda - Subsección B del Consejo de Estado, 
mediante fallo del 13 de agosto de 2021 resolvió el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada por este Tribunal el 1º de febrero de 2019, es del caso 
obedecer lo resuelto por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda - Subsección B, que mediante fallo del 13 de agosto de 2021 resolvió 
CONFIRMAR la sentencia dictada por este Tribunal el 1º de febrero de 2019.  
 
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se archive el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b05dc4a18a2b0d44fa9e69a2ffec1214ee66217968c333d81ee4c26d5fc02ec
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-004-2018-00014-01  

Actor:    REINALDO VELASCO CASTRILLON Y OTROS 

Demandado:     INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 608   

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 037 del 24 de marzo de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, el 24 de marzo de 2021, 

profirió sentencia en la que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 037 del 24 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

365ed487241280f2caa5e00348f806a60f794f22e6a2958049ac5a6ae9360f58 

Documento generado en 07/12/2021 01:54:43 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
 
Radicado:    19001-33-33-008-2014-00021-02 
Demandante:  JHONER CAMILO ESCOBAR DAZA Y OTROS  
Demandado: NACIÓN – MIN. DEFENSA- POLICIA NACIONAL Y 

OTRO  
Radicado: REPARACIÓN DIRECTA- INCIDENTE 

REGULACIÓN DE PERJUICIOS  

 
Revisado el expediente, se encuentra que el asunto de la referencia fue conocido 
por la Sala en oportunidad pasada con ponencia del Magistrado Carlos Leonel 
Buitrago Chávez, al dictar el fallo de segunda instancia No. 170 del 15 de noviembre 
de 2018.  
 
El proceso de la referencia fue remitido por el Despacho 003 al Despacho 001, 
presidido actualmente por el Magistrado Carlos Leonel Buitrago Chávez, en virtud 
del Acuerdo No. PCSJ17-10845 de 9 de noviembre de 2017, mediante auto de 4 de 
diciembre de 2017.  
 
Así, el asunto se debió asignar al mismo Magistrado titular del Despacho 001, de 
acuerdo con lo consagrado en el Decreto 1265 de 1970 art. 19 numeral 3, que 
prescribe: “3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se 
adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente.” 

 
En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado competente 

para que lo sustancie.  

En consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: REMITASE el presente expediente al Despacho del H. Magistrado 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ, conforme con lo establecido por el numeral 

3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970, para lo de su competencia. 



SEGUNDO: Por Secretaría General, háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09b18cfe720ef9e8a92b50732e8dcfd9e5a61fb5b984b5ed9a14a0dcf5fdd05b

Documento generado en 07/12/2021 04:45:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno     

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-003-2015-00044-01 
Actor: FIDEL QUINAYAS MAJIN Y OTROS                                                                                
Demandado:  NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS                             
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

     
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-003-2015-00401-01 
Actor: JAVIER DOMINGO ÁLVAREZ CAICEDO    
Demandado:  MUNICIPIO DE GUAPI   
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
en contra de la Sentencia No. 136 del 27 de julio de 2021 proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación 
y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-003-2015-00401-01 
Actor: JAVIER DOMINGO ÁLVAREZ CAICEDO    
Demandado:  MUNICIPIO DE GUAPI   
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno     

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-003-2015-00478-01 
Actor: SILVIO FERNANDEZ OLAVE                                                                                
Demandado:  MUNICIPIO DE CAJIBIO   
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

     
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, siete de diciembre de dos mil veintiuno     

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-31-006-2016-00047-01 
Actor: FABER ALEXANDER MUÑOZ Y OTROS       
Demandado:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE SUROCCIDENTE   
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA    
    
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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